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Brigadistas de Ñuble apoyarán combate 
de incendios forestales en Canadá
La Corporación Nacional Forestal (Conaf) dispuso el 
envío de 62 brigadistas forestales a Canadá, para apoyar 
en una de las peores temporadas de incendios foresta-
les en la historia reciente de la nación norteamericana, 
que a la fecha suma más de tres mil siniestros, con una 
afectación que supera las 5,1 millones de hectáreas y 
40 mil personas evacuadas.
Se trata de un servicio de ayuda humanitaria que se 
extenderá durante 32 días, como apoyo a las tareas 
de control en la provincia de Alberta, una de las más 
afectadas por la emergencia, en el marco del convenio 
de cooperación internacional que existe entre Chile y 
Canadá.
En la delegación chilena hay siete miembros de la do-
tación de Conaf Ñuble, entre quienes se encuentran 
cuatro jefes de brigadas: Jacob Quiñones Parra, Luis 
Fuentes Concha, Salomón Fuentes González, Héctor 
Lagos Garrido; acompañados por Camilo Basoalto Chan-
día, asistente de operaciones; Patricio Leyton Oyarzún, 

coordinador de central de despacho; y Freddy Martínez 
Vera, asistente de prevención de incendios.
El director ejecutivo de Conaf, Rodrigo Illesca, indicó 
que “el apoyo internacional a Canadá es una muestra 
de la capacidad técnica que la Corporación tiene para 
enfrentar los incendios forestales, no solo en Chile, sino 
también en un contexto internacional. Las mujeres y 
hombres que participarán en labores de combate y control 
en la provincia de Alberta, cuentan con capacitaciones, 
por ejemplo en el Sistema de Comando de Incidentes, 
que es una forma de gestionar la emergencia”.
Por su parte, la embajadora de Canadá en Chile, Karolina 
Guay, agradeció “el apoyo que estos brigadistas chilenos 
van a brindar a los incendios forestales que estamos 
enfrentando, dentro de una de las peores temporadas 
que hemos tenido hasta ahora”, agregando que “este 
tipo de cooperación es sumamente importante porque 
solos no podemos enfrentar estos desafíos que van 
creciendo cada año más”.

Corte deberá resolver en 
acusación por cohecho a 
empresario y carabinero

Defensas acusan vicios y mala intención por parte De la fiscalía local

Tesis fiscal apunta a casos de cohecho, falsificación de documentos y enriqueciemiento 
ilícito. En caso que el tribunal declare ilegal algunos medios de pruebas, como la obtención de 
escuchas telefónicas, se pondría en riesgo el objetivo del Ministerio Público en esta causa.
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E
l pasado miércoles, el 
fiscal Álvaro Serrano, 
de la unidad de Sistema 
de Análisis Criminal y 
Focos Investigativos de 

la Fiscalía Regional, formalizó al 
empresario de Coihueco, Hernán 
Ferrada Guíñez, por el delito de 
falso testimonio en causa civil, 
hecho que involucra a un capitán de 
Carabineros, quien para el año de 
la investigación (2022) era el jefe de 
la Tenencia Chillán Oriente.

El capitán es Diego Torres, ac-
tualmente de la dotación de Puerto 
Montt, y quien ya fue formalizado 
en esa misma causa, además, por 
delitos de obstrucción y falsificación 
de documentos de Carabineros y 
enriquecimiento ilícito.

En un primer hecho, el relato 
fiscal sitúa a ambos intentando 
encubrir un accidente vehicular, 
ocurrido en el camino a Coihueco 
en enero de 2022, que habría sido 
protagonizado por el capitán Torres, 
a bordo de un Datsun 150. La tesis 
añade que Torres arrancó del lugar y 
luego montó una serie de evidencia 
para ocultar el hecho.

Un segundo caso asegura que 
Ferrada acusó el robo de maqui-
naria  (retroexcavadora) en 2019, 
pero que sin embargo, la PDI, el 
ingresar a su domicilio, descubrió 
esa maquinaria, lo que permite 
inferir un posible delito al buscar 
cobro de seguros.

En este mismo hecho se asegura 
que el capitán Torres alteró docu-
mentación para que se le restituyeran 
las máquinas al empresario, dando 
paso a un tercer delito, el de enri-
quecimiento ilícito, ya que con esas 
máquinas el capitán se construyó 
dos propiedades avaluadas en sobre 
$180 millones, lo que a juicio del 
fiscal, no se condice con los ingresos 
que declara como funcionario de 
Carabineros.

Pese a esto, las defensas de los 
imputados, junto con argumentar 
que parte de la evidencia (audios de 
llamados telefónicos) se consiguieron 
fuera del marco legal, dan versiones 
muy diversas de cada hecho.

“Respecto al accidente, quien choca 
no es el capitán, es su hermana, 
quién sí declaró al respecto y el auto 
estaba a nombre del señor Ferrada, 
pero eran vehículos viejos, de no más 
de 300 mil pesos y mi representado 
se lo había comprado”, explica el 
abogado Francisco Rodríguez.

Respecto a las máquinas de 
construcción, el abogado Cristián 
Manásevich explica que “a él le 

robaron las máquinas. Tiempo 
después, descubre parte de estas en 
un predio ubicado en Hualqui, ya 
que reconoce el logo de su empresa 
en esas piezas, que recoge porque le 
servían de repuesto. Por lo demás, 
los agentes del banco ya declararon 
y confirmaron que nunca hubo 
intento de cobro de seguro”.

Finalmente, sobre las obras en 
la parcela, “fueron realizadas con 
estas máquinas, pero el capitán 
paga por estos servicios, habiendo 
facturas e incluso IVA, por lo que 
es imposible que hubiese cohecho, 
ya que quien paga es el funcionario, 
no el empresario”.

Por último, destaca que “el ca-
pitán y su esposa, quien también 
es funcionaria, construyeron esas 
viviendas con créditos, no solamente 
bancarios, sino que otros que es 
posible conseguir con Carabine-
ros para sus funcionarios, no ha 
habido pagos de mi representado 
al capitán”, añade y concluye que 
“aquí hay muchos vicios en la in-
vestigación y mala intención por 
parte del fiscal”.

La defensa de Ferrada espera 
apelar esta semana para pedir el 
sobreseimiento en la causa, por lo 
que será la Corte de Apelaciones de 
Chillán la que deberá resolver.

El uso de 

maquinarias 

retroexcavadoras 

son parte basal 

de esta causa 

en contra de un 

capitán activo.
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Quien paga por servicios es el capitán, no 
el empresario, entonces es imposible que 
esto constituya cohecho”
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